
ORD MUNICIPAL N" 009.20

T¡ngo Mar¡a, 04 de abril de 2019.

EL ALCALDE DE LA MUNTCIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO.

POR CUANTO:

EL CONCEJO ¡/UNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO

19-MPLP -tlf-s - c,^c. ¡e_q

VISTO: En Sesión Ordinaria de Concejo Mun¡cipal de fedla 29 de maQo de 2019' el expediente

admin¡strativo No 201 907227 de lecta 15 de mázo Oe 2bt g, que conüene el Oficio Múlüple N" 031-201S

éiH-CnOSornESa-R$Lp-DE-oCl$PRoMSA del Director Ejecutivo de la D¡rección Reg¡onal de Salu!

u.e¿o¡n.¿deSaludLeonc¡oPradodelGobiemoRegionalHuánum,ellnformeN"15s201$
¡¡plpiéógSCOOC de fecha 20 de mazo de 2019, de la Gerenc¡a de Desanollo Social de la

fr¡unLip.f,JrO provinc¡al Oe Leonc¡o Prado, sobre pmpuesta de Ordenanza Municipal que aprueba la

Polit¡ca Públ¡ca Local en materia de Salud

CONSIDERANDO:

Que,deacuerdoaloestablec¡doporlaGganizaciónMundialdelaSalud(oMs)quedefine-ala
Satud comJü'compieto bienestar biologico, psicologim y social y no solo la ausencia de enfemedad", lo

que le da el caráctei ¡ntegral a la salud y la diferencia del concepto de enfemedad;

Que, de acxerdo al marm de los compromisos intemacionales que el PeÚ asumiÓ en materia

¿e Satu¿ priOtü y Desanollo, enfe los que desiacan, la Declaracion de Helsinski - 2013 que establece

GtuO-en fo¿as'tas politicas', el Consenso de Shangai - 2016 que establece la construcción de

"órOáoá, S"lro.ol.r y ta Dectaración de ¡os Objetivoi de Desanollo Sostenible (2015 - 2Q30) que

.it ot.á tz ou¡"tiuos áe bs cuales el tercero considera la necesidad de promover la Salud y el Bienestar

de la población;

QUe,duranteelprocesoelectoral20lS,lasofganizacionespoliticasparticipantessuscritieronel
Acuerdo de Gá¡emanza fara la Salud y posteriormente se suscribió con las autoridades electas al'gJñri,rri.ip.f 

.i ,muLr¿o 
Oe Gestión ienitorial para la Promoción de la Salud" mediante el cual se

iatinco U volunr¿ de ¡mplementar una pol¡üca de Salud Públ¡ca en su territorio para el periodo 2019 -
nZii, pÁ*ÁU e ,boráaje de los determinantes soc¡ales de la salud pafa la mnstrucción de 'Ciudades

Saludables';-' 
ór", el Articulo 194", de la Consütución Politica del Estado, señala que las municipal¡dades

provinciates y dirribbt ron los órganos de gobiemo local. Tienen autonomia política. econÓmica y

administrafvá en los asunlos de su ómpetenciá, concordante con el Artículo lldelTítulo Preliminar de la

Ley N" 27972, Ley Orgánica de Municipal¡dades;

Que,elArticulo3g"delaLeyN"2TgT2,LeyOrgánicadeMunic¡pal¡dades,señalaquelos
concejos municipales eiercen sus funciones de Gobiemo, med¡ante la aprobac¡ón de ordenanzas y

acueráos; Artiqrio conórdante con el Articulo 4go del m¡smo cuerpo de leyes que señala que.las

árOanrnráa ron los normas de carácter general de mayor ierarquia en ta estructura normativa municipat

poi r"Oio O" t.. *rles se aprueba la orlanización ¡ntema, la regulación, administración y superv¡sión de

ios servicios públicos y ¡as matuias en ¡as que Ia municipalidad üene competencia normativa;

Que, el Artidlo 8tr de la c¡tada Ley, referido al Saneamiento, Salubridad y Salud; regula las

siguienles func¡ones:

. A nivel provincial funciones especificas y exclusivas mmo la dispos¡ción de residuos sÓlidos, liquidos y

vertimientos industriales, controlar la emis¡ón de humos, gases, ruidos y demás elementos

contaminantes:
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A nivel o¡srital funciones especificas y exdus¡vas como proveer el sefvicio de l¡mpieza publ'lca; regular

y confolar el aseo, hig¡ene y salubridad en establec¡mientos comerc¡ales, industriales, Úviendas,

ásorelas, piscinas, flayás y otros lugares públicos; instalar y mantener servic¡os higiénicos y baños de

uso público; confáai h émisión de gase§, humos, ruidos y otros elementos contam¡nante§ del

ambiente,

A nivel Prov¡ncial y D¡strital funciones especificas mmpartidas como la adm¡nistracion del servicio de

agua potable, alca-ntarillado y desagÚe, l¡mp¡eza pÚblica y tratamiento de reslduos sÓl¡dos, proveer los

irvic¡os de saneamiento rural para el mflú6 de epidemias y sanidad animal; d¡fundir programas de

saneam¡ento ambiental; gestjonar la atención primaria de salud, construir y equipar postas méd¡oas,

bothuines y pueslos de salud; realizar canpanas de medicina pfeventiva, primeros auil¡os, educac¡on

sanitaria y profilaxis local,

Estando a lo expuesto, a la Opinión Legal N" 127-2019GA"1/MPLP de fecia 27 de marzo &
2019, de la Gerencia de Asuntos Jurid¡ms y de conformirlad mn lo e§tablecido en el lnciso 8) del Articulo

9. y el Articulo 40. de la Ley N" 27972 - Ley Ofgán¡ca de Munic¡palidades, con el voto unánime de los

m¡embros del Concejo Munic¡pal, se aprueba la sigu¡ente:

ORDENAT{ZA MUNICIPAL QUE APRUEBA LA POLNICA DE SALUD PUBLICA PARA PROÍIIOVER LA

SALUO Y CONSTRUIR CIUDADES SALUDABLES EN LA PROVINCIA DE LEOI{CIO PRADO'

DISTRTO DE RUPA RUPA"

ai

a
{ \¡ C,a
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TITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

: r;

Artículo 1.- DEL OBJETNO 0E LA ORDENANZA

Aprobar la Poliüca de Salud PÚblica de la prov¡ncia de Leoncio Prado, d¡strito de Rupa Rupa, que

establece el mafco jurid¡co y técfico para implementar intervenciones dirigidas a pomover entomos y

estilos de vida saludábbs en la población para alcanzar el desanollo y la cond¡ción de Ciudad Saludable

en el marco del Consenso de Shangai - 2016 y los Objetivos de Desanollo Sosten¡He al 2030'

Esta politica Públ¡ca se sustenta en el fortalecim¡ento de la articulación ¡nterinstitucional alrededor de la

conducción y l¡derazgo de la autoridad municipal, de tal manera que se desanollen s¡nergias que pemitan

et aUorOaje integrat Oe los principale§ determinantes sociales de la sdud para genetar entomo6 y estilos de

üda saludables en la población que vive en nuestro tenitorio.

Artículo 2.. CIUDAD SALUDABLE

Es aquella que ofrece continuamente a los hab¡tantes enbmos fisicos y sociales para meiorar sus

condiüones de vida y amplia aquellos re@rsos de la comunidad que pem¡ten el apoyo mutuo de las

personas para real¡zaitodas las funciones vitales y conseguk el desanollo máximo de sus potencialidades.

É¡ *n.rpto de 16 ciudades saludables está evolucionando para abarcar otras formas de población,

incluidos los pueuos y áreas metropolitanas saludables.

Cabe preosar, que ei necesario camb¡ar el concepto de "ciudades', referidas únicamente a lo uóano, e§

así que existen ciudades uóanas y ciudades rurales, siendo éstas Últimas fomas emergentes de

reorgánización tenitorial, con la final¡dad de impulsar su desanollo social sustentable.
pará etuctos de la presente Ordenanza Mun¡cipal, la cond¡cion de'Ciudad Saludable', es un n¡vel en que

cada terñtorio (distrito o provincia) debe alcanzal de manera objetiva, progres¡va, verifcable y sostenible,

paráme[os o estándares en el mar@ de lo establecido en el Consenso de Shangai

Artículo 3.- GESÍION TERRrTORnL PARA LA PROITOCION 0E LA SALUD

'De acxJerdo con el enfoque de teritorial¡dad, el teritorio no sÓlo es conc¿tido como un espacio fisico y

oeooráfco. sino como un espacio de relac¡ones entre los d¡ferentes actores y sectores claves de la

üc¡-eoao i¡v¡t, sus oroanizaciones, insütuciones, el medio ambiente, las formas de producción, d¡sfibución

y consumo, tradiciones e ¡denüdad cultural'.
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La Gestión Tenitorial Para la Pomoc¡ón de la salud es un proceso de articulac¡ón entre actores politicos y

sociales de los tres n¡veles de qobiemo, dirigido a alcanz¿i. la y¡9!é! de construir "Ciudades

de entomos y estilos de vida saludables en Ia

I sistema san¡tario, orientando los recursos, hacia

Artículo 4.- CONSENSO 0E SHANGAI
;i. 

iatuO se fo4a en el ¿mb¡to local, en los entomos de la vida cotidiana, en loo banios y comunidades en

los que personás ¿e to¿as las edades viven, aman, trabaian, estudian yjuegan La salud para todos n0 es

o-*il"'t¡n liderazqo en el plano local y el compromió de bs ciudadanos La buena salud de sus

ffi;-¿¡-|. .lu*"0" las señales más bntundentes e inequlvocas de que una ciudad há logrado un

áes-anollo sosten¡¡fe. Por ello, la salud debe ocupar un lugar central en 106 pogramas de todos los

alcaldes'.
i"cono.arot nuestra re§ponsab¡l¡dad politica en la creeión de las condic¡ones para que todos los

hatitantes de toda las ciubades Engan una vida más saludable, segura y plena. En las c¡udades es

J.riá iá pl..¡r"*¡on y ta formulacióá de polÍücas están má§ cerca de las comun¡dades, pof lo tanto,

deben inóorporar sus opiniones, aspicc¡ones y necesidades Nos comprometemos a el¡minar los

obstáqllos al empoderamiento'.

tomo atcaloes nos comprometemos a cinco principios de gobemanza para lograr c¡udades saludables: 1'

rnüráih safr¿ como ónsideración fundamentrl en todas 16 políticas: daf prioridad a las pol¡ticas que

;#;;; ;ffñ;ut os enr" u s.luo v otras potiticas mun¡cipales, y tograf ta parric¡pac¡ón de todos los

áilü ñ,ñ;;6;;ia ptaniñcación uóana báada en tas atianzas. 2. Abordar todos los determinantes

iilá-iáüá i.*¡á1, 
".nomica 

y amb¡ental): poner en mardra ptanificación y pot¡ticas de desafrollo ufbano

ñ;;;;ñi. ó"t 
"2¿ 

y ta'inequidad, 
'tengan 

en cuenta. ios.derechos de las personas, retuercen el

áoital social v la inclus¡ón social y promuevaleluso sostenible de ¡os recursos uóanos 3. Promover una

üiirpriüi í-. 0ála corrnioád, pner en mardra enfoques if¡tegfados para pfomover la salud.en las

Eicu.Ls, bs tusar"s oe úabajo y otros entomos;fomentar los conocimientos sobre salud; y apfovechaf los

*no"i.¡.ntor i prioridades de'nuestras poblac¡ones a través de la innovac¡ón social y las tecnologias

Ntarr.ti"r.. ¿. heor¡entar los servicios san¡tar¡os y sociales hacta la equ¡dad: garanüzar un acceso iusto a

fos ."*¡cios p¿¡f¡ms y tfabaiar en pro de la cobertura sanitaria universal. 5. Evaluar y vig¡la¡ el bienestar,

i; .;il;-ri.rhi.d; y tos óumi.,antes oe ta satud: uülizar d¡cha inbmación para mejorar las poliüc6. y

;;üió,1,-p;*t .do una atención especial a la inequidad, y aumentar h ransparencia y la rendidón

de qJentas'.

ñánüro, qr. para conseguk ciudade§ saludables es necesario un enfoque integral - ello no puede

;;;;;*d#ilidad de uñ solo sectof. Reconocemos tamb¡á que exjste un poderoso vinculo enüe

Jóós i tár!n. r"lud para todos) y el ODS 11 (Log,rar que las ciuddes.y,los asenlamientos humanos

;;.ilrlir;r, seguroá, resilientés-y sostenibtea): ñberar todo et potencial de nuestras ciudades para

orornoverta satuO vá bienestar y reducir las inequiáades sanitarias confibuirá a alcanzar ambos obietivos'

ñ ilJ;;r1á. .n r. p¡..o tinea del dásanolto sosten¡ble y estamos convencidos de que l.s

"farfoa, 
ia*.* et poder de impulsar cambios reales oebemos tener y tendremos amplitud de miras

Lr. -n"r en o¿ctá la Aqenda i030 y estableceremos metas sanitarias sobre las cuales tendremos que

[.i¡iiiiárürl sii,.i án'r.i"nt r de que todos los ciudadanos deberán poner de su parte para lograr

estas ambiciosas prioridades'.
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TIULO II

s[UAcloNSocloSANIAR|ADELAPRovlNclAoELEoNcloPRADo,DlsrR[oDERUPARUPA.

Art¡culo 5.- PRIORIDADES SOCIO ' SANITARIAS

ri mooelo soc¡o . sanitario en el campo de la salud pública, pfopone un mecanismo de análisis del

oroceso Salud - Enfemedad, que centra su interés en la preseNación de la Salud y la idenüficaciÓn de las

ñ;;;;. q; ii xeaán loeerminante§ sociales) a partif de to- ..ial ptantea intervenciones

,J¡át"iáÁ ¿¡rigi¿as al ciene d'e bredras de inequidad social como una.fuma de d¡sm¡nu¡r la carga de

,áÁi_ rort r¡0.¿ á la poblaoón, Io que contasla con el tradicional modelo Bio médico que centra su
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atención en la enfermedad y busca su causal¡dad b¡ológica para plantear-intervenciones med¡calizadas

;ñ;f";ü;; h;yoria áe bs casos son de baja efectividad y poco sostenibles'

.041 M

En tal sentido, el Consejo Munic¡pal considera de alta importancia adoptar dentro de nuestra Polltica Loc€l

materia de Salud Pública, el modelo Socio - Sanitario, Para lo cual, en coordinac¡ón con la autoridd

sanitaria reg ional se proced¡Ó a ¡dentificar Ios principales Problemas de salud que afectan a nuestra

población, para lo que se realizó un análisis técn i@ en el que se tomaron en cuenta los siguientes criterios:

FreoJencia de la enfermedad o daño: Número de personas afectadas en relación a ia Poblac¡ón totrl,

determinado a úavés de mediciones de incidencia o prevalencia.

Gravedad de la enfermedad o daño: NÚmero de Personas que mueren o sufren algÚn nivel de

discapac¡¿ad o seoJela debido a la enfermedad, determinado por las tasas de letalidad o

discaoac¡dad.

iilf,í.iriofr¿r¿ , contagios¡dad: potenciatidad de ta enfermedad de expandirse mn facilidad a otras

_ ffii?lf;.ur.o: crado en et que el daño o ta enfermedad afecta la produclividad temporal o

oermanente de quienes la Padecen'

frtffi;iiil ñráüierit n *noiciones ambienHes o biotóg¡cas que facil¡tan la afectacion de

las Dersonas ante dicha enfemedad o daño'

ffi¿;ili.il;i eif áor*. .t p""ibido por las pemonas como importants'

producto de d¡c.ho análisis, se priofizaron los siguientes problemas de salud pública que afeclan a nueslra

mblación:
i. Desnutrición crónica Y anemia

2. Mortalidad matema

3. Embarazo en adolescentes

4. Enfermedades Transmisibles: Tuberculosis

5. Enfermedades Metaxhicas: Dengue y Leishmaniosis

Una vez identificadas tas priorioaoes saiiá-rlái át nuéittt ¡tit¿¡o¡ón' se procedió a realizar el anális¡s de

;ffiil-süiÑ; b que se identificaron los s¡guiente§ determinantes sociales:

i. Ba¡a escolaridao, especialmente en niñas y adolescentes

2 Baia mbertura de acceso a agua segura en Ia pob{aciÓn

á. oáintormac¡ón oe la población sobre medidas para preventr enrcrmeoaoes

4. Falta de emDleo en grupos wlnerables

5. Baja mbertura de acceso a los servicios de salud

Artículo 6.- LINEA BASAL

En todo modelo de geslión es ¡mporhnte realizar acciones de control para verificar si se están cumpliendo

los procesos y § se ester bgranoo ros ;;sJffi' ptt"t*' p"u ro *itl se requiere tener la linea basal de

tas orioridades san¡tarias como de sus Jiierminantes sociarás' b que permitirá medir los canHos que se

ñHffi;;;;;"rElu irpi"r"nt .¡-oi' ü iá-éÑón i.ntir¡.i para la Promoción de la salud. Dicha

lineibasal se enoentra en el anexo adjunto

TfTULO III

ARTICULACION It{f ERINST]TUCIONAL

IO 7.. COMlTÉ MULTISECTORIAL DE SALUD
'Éii¡-r:,tá ürmlát.¡á o" s.ruo 1cuél'.s ,n ófgano consultvo en.materia de salud, que cuenta

con el reconoc¡miento oñcial de la ft¡rn'¡'rerfüuJ áa¿unte aclo resolutivo el que debe ser em¡üdo

Oóntro Oe tot p,ime,os 15 dias de ¡n¡ciado el año fiscal'

Los obietivos del CMS son:

i* 
*'ñ;;; 

l; ;.,rdición de cuentas de cada ¡nstitución y seclor participante respecto al

' ;ñpñt;;t ¡; iri 
".ti,¡¿aoet 

liaáónáoÁ a ns oeterminantes sociales de Ia salud en el

marco de sus competenc¡as
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2. Notificar a la autoridad mun¡cipal la ocürenc¡a de problemas en el canpo de la salud pÚblica

de la jurisdicciÓn y p.pono?teÁ"tiuas de sotuciÓn (planes' proyectos' programas' etc )

que úuieran de la competencia mun¡cipal'

¡. üát .'" actualizada ós inoica¿«es 
'soc¡o - san¡tarios que son parte- de 

. 
la presente

ordenanzaatravésdetarespectivaSalaS¡tuacjonalMun¡cipaldeSalud(SSMS).

c. El CMS está confurmado por @presentantes acfed¡tados de 16 instifuc¡one§ u organizac¡ofles que

desarollan sus actv¡ddes a nivel de la ¡urisdicciÓn:

1. Alcalde o su representante acred¡tado, qu¡en ple§oe el UMJ

2. Un funcionario del área de salud de la Municipalidad -.i. Ú. ápt"*.t"nte del MINSA, quien eierce la Secretaria Técflic€'

4 un reDre§entante del M¡n¡sterio PÚblico

5. Un represenanE de ta Pol¡cia Nacionaldel Peru

6. Un representante delMinisterio de Agriarltura

7. Un refiesentante del Min¡sterio de EducaciÓn

8. Un representrante del Min¡sterio del Ambiente

é. U, "i*art 
nte del Ministerio de Desanollo e lndus¡ón Social

ib. Ún representante oe tos Agente§ Comunitarios de Salud

i;. Ú^ ,áiio".ur6 o. los degirx pofes¡onales del área de salud 
-.12 un reoresenhnte de t.t uni"E"lOáG qut tengar hcultades de Cienc¡as de la Salud

ia. Ún represenunte ¿e tas ONG que rabaian en la localidad

14. Ofo que se cons¡dere nece§ario

d. Oganización
El CMS üene la siguiente estruclura:

i. Presidentilabalde o su representante acreditado)

2. Secretaria técnica (representanb acreditado de la autoridad sanitaria regional)

3. Miembroo

e. Periodo de vigeocia

La acreditaciÓn de los repre§entantes miemhos del cMS üene vigencia por un periodo de 02 años

i-.ár.-üt"su. i" d*,áan las instituciones u organizmiones a las que repre§€ntsn

f. Reglanento del CMS

La Municipalidad mediante acto re§oluüvo deberá apobar el Reglamento.del CMS dentro de 16 15

;i.ñ;6;;;; h;¡er em¡ti¿o eiñnoc¡mlento dncia ¿a ctts' el cual doberá ser propuesto por

ü-i iti¡iiJ ü.it ,i. ,"gional, en á-qrá sá detaflafáo todo lo relalivo a su tunciooamiento y

comPetencia§.

Artículo 8.. SALA SÍÍUACIONAL IIUNICIPAL 0E Siq[UD (SSI{S)
^;. ;;;r;tÑ;'r,,t¡* *rn¡c¡pe lüi o *¡-ie|lttJ tn ü qt't se debe mosrar de manera pemanente

v actualizada los ind¡cadores 9;-; ;;ütil At*ti''¿* ¿" las diferentes instituoones de la

íu¡sdio¡on relac¡onadas al tema de salud'

,. ü'Ü¿fi§; ffiü;üi"ndJ* á qr. r" feúne y sesiona d cMs y por lo tanto constituye su

domicilio legal.

.. iá.'üiJ,iü*s fisicas y la ¡mplementación de la SSMS para su tuncionam¡eoto' estará a cargo

de la MuniciDalidad quien contará ó; tti;f*tt tt|1 la asásoría técnica de la autoridad sanitaria

regionat en á maco ile la norma técnica vigente en la materia

Artículo 9.- RED DE IIUNICIPALIDADES SALUDABLES

a. La Red de Mun¡cipalidades sauJt¡it' et 
'nt 

asocieión de deredlo publico sin fines de lu€ro'* 
;.;;;-, ñiiÁ-M;.ic¡par¿Js ó per':' que voluntarianente se agrupan paf p'T:11-91

desarollo humano de su iu¡s¿rcc¡on á partir de pronover adecuados estándares de salud e0 su

ooblacion.
u. ñ".ñi'. r. n o oe Municipal¡ddes Saludables se promueve el ¡ntercanbio de eperienci6 y una

mutua colabofación en ro t¿cnü]ñriico, operátivo'e institu. c¡onal en la e§fera de la promoción de

la salud, con el objeto de o¡ütíáiiá 
-átit'rtción 

tenitorial y tuncional' involucrando a las

autoridades del gobiemo local y a la comunidad'
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c. Dada la importancia de esta asociac¡o0 en materia de Salud Pública' el Conceio Municipal

considera de alta importanc¡a t'oi"iit il'poraoót de nuestra.Mun¡opaliiad a la "Red de

Municipalidades Saluoaltes' oe nuesñ lurisoicción' para to olatse deberán c mplir los requisito§ y

iláüi,iiJiti,l qiá ¿isponga ra auo-JJJsánii.¡. ná.¡on.r .n 
"r 

mafco de la nomatiüdad üsente.

Añ¡culo 10.. VIGILANCIA CO!/IUNIÍARIA EN SALUD (VCS)

La vCS es una estrateg¡a oel s¡stema ie?gilá'ái"' üruJ'porta orientada a la identificación' análisis y

divuloación de conocimiento *od;; 
';"';;;tt*' ;th"' de riesgo y/o deteminantes sociales

lHffi;. ;; ;;; i, táiro i ürc'o ¿" 
'¡o' 

ü-üt po¡r*¡ones' lo q-ue iavorece la seneraciÓn de un

ffi;íü";;;ñil., á.1á i"or*ii qr.i"ornoin'* la construcción de una ciudadan¡a etiva en

;ifi: i; ü.;J,;ür.'i.irÁt"''"0¡'iü in püüi'oin".t"nto de,la participac¡Ón social v ciudadana'

ete¡eiciCó Oet onrot social, conesponsabilidad y solidandad ante la saruo'

AnteloexDuesto,elConceioMuniqpal@nsideraprioritarioenmateriadesaludpúUica'promovery
li,ii,;, i#ililiJ;J, qrá-p"*¡t íál* ür¿áoií* oirpo,'., ¿e canales de comun¡cación directa con

il;,##;;;;il;;it p'*"ñ;;;¡d;""s q'e p'e¿an poner en riesso ra sarud de la

ffl#** ,* ,"on¡smos que se deben ¡mprementar en coofdinación con ra autoodad sanitaria reg¡onar

x#lliltotñiii"i'*--lrrói¿-r"s. óiroJáno 
"n 

s"lr¿', la'Red de visías Escolafes'v el acceso a

IriiÍüJ tÜr":"Li',il|; i;bióñ;ñiápares", enre otros mecan¡smos que se enqrentren

debidamente regulados.

Artículo I l.- AGENTES COMUNITARIOS DE SALUD Y OTROS VOLUT{ÍAR|oS

La MuniciDalidad debe imputsa, y promo'v-eri' p"ru-t¡ptoOt t¡'¿t¿ana ensalud a traves del fortalecimiento

il i1;: ffiüffii;iff;á's.ñ;;ñilñ o" *runt'¡'¿o-'iuoadano' con er obletivo de

fortalecer las acciones educátivas tn'rt L'*¡¿u¿ que conÍibuyan a la promoqón de eslilos de üda

ürio'r-uL"irn. *rrura del qridado de la salud en la población'

Para ello, se d¡spone la apertura de un regisÚo municipal de Agentes Comunitarios en Salud y 0tr0s

votunrarios de ta jurisdicción, en oase at"qr;"tÜpi.g;ála i.iiid*,ón de-un equipamiento F¡coanual
v de otfos incentivos no moneta¡os co'o t"oíoci"'¡ento 

" 
s' n6ot voluntaria y por tratarse de personas

íaturales residentes en la localldad'

se deberá coordinar con la aubridad san¡taria la implementación de un programa de capaciteión integral

para los Agentes comunitarios .rr §áil i ;EoI 
'obntarios 

que T :Ptnt"n registados en la

municipalidad, para de§aÍollar compt¿;;;t'y hab¡l¡dades educat¡vo - comunicacionales y de liderazgo'

as¡ como para organizar su taoor en la'#rñiiJ p"á pió'o*"ttilos de vida saludable en la poblac¡ón

ITULO IV

PARTICIPAcION Y EMPODERAi']tIENTO CIUDADANO

culo 12.- ENCUESTA DE CONOCIMIENTOS' ACTTTUDES Y PRÁCTICAS

almente la Mun¡cipali dad deberá Programar la apl¡cación de una encuesta poblacional en su

lu , para conocer el nivel de conocimientos' ac{itudes y prácticas de la PoblaciÓn en materia de

salud (Encuesta CAP), lo que permitirá med¡r el grado de efectividad de las intervenciones real¡zadas a

nivelcomunitrrio en el campo de la salud

a

c

SECR§IAP
ce ,ve aai

Para dlo deberá sol¡citar la asesoria tecflica de la autoridad sanitaria. regional y de alguna instihición de

educaclón suDerior o cooperante a;i*gt -'p"tttcia y experienáa en el campo de la téo¡ca

üt ¿irtá b i* s.,antice la validez y confianza de los resultados
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TTÍULO V

INTERVENCIONES INTEGRALES EFECTIVAS EN SALUD: HACIA LA CONSTRUCCION DE

CIUDADES SALUDABLES

Se denomina intervención integral efeciiva a aquella que requiere

irltráir., . ,".tor.. p"t. aiordar los determinante§ sociales d

mulüsectorial.

ü.0-ü-rOlrO 
"n "r 

adicuto 4 de la presente ordenanza' la OMS ha aprobado en el marco de la novena

coflbre]€ia mundiat de Promoción d.;:;il:; 'tñenso de Shangai'{2016}' el que establece 10

t¡neas de acción que se oeoen raoa¡ar iarl-a-üáiá á.¿¡áon o"'c¡ü¿a¿bs saluoa¡tes, razón pd Ia

ili.itrá^*iórr¡'l,lr,i-iaioec,oe ao¡e¡Ááá Jioto cons"nso y est btece la neces¡dad de implementaf sus

ir"i¿* .r-¡]ár"ñ.¡" i. nu.rr. poblr"ión. Las lineas de acción a trabaiar son las s¡guientes:

Artículo 13.- EDUCACION, VMENDA, EMPLEO Y SEGURIDAD

a. En relaoón a educación se debe garantizar:- i i á*.to *ir"rsal a la educación de calidad de la población ..
i. ilühñ;;;;úüvas con lnhaesúuctura y saneamiento de.calidad

3. Entomos de las ¡nstitt tciones educalivas libres de venta amDulaona

b. En relación a viüenda, se debe garantizar

1. Acceso a agua y desagüe intra domioliario

2. Viüendas ón ádecuada iluminac¡ón y venlilación

c En relación al empleo se debe garantjzar

1. Bajas tasas de desemPleo

2. Formalizacióndelempleo
d. En relación a seguridad se debe garantizar

1. Adecuada iluminación de las calles

z. i*-iri..tuó¡0. oe sisEmas de üdeo ügilancia en lugares estratégicos

5. ñároir. t¡n¡otralidad y la moói morta-lidad por caula de fenómenos naturales

Artículo 1 ¡1.- CONÍAiIINACION AfúBIEMAL (AIRE, AGUA Y SUELO) Y CArirBo CLIIiAIICO

á. 
'en 

retaciOn a ta contaminacióo anbiental debe garant¡zarse:

l. Ba¡a contaminac¡ón del a¡re

2. Agua segura Para @nsumo humano

3. Sielos a-ptos para la 4ricultura (zonas rurales)

b. En relación alcambio climático- i. ¡¡antáe, in¿¡ce§ de radiación efl paÉmetos de seguridad

de la concunencia de dos o má's

e la salud, deb¡do a su naturaleza

Artículo 15.- POLITICAS Y PROGRAMAS DE SALUD, EDUCACION Y SERVICIOS SOCIALES DE LA

+/

PRIMERA INFANCIA

a. En relación a la primera infancia se debe garantizar:

1, Adecuadas coberturas de vadnación infantil

2. Reducs¡ón de la anem¡a y desnutriciÓn infantil

3. Acceso a programas de estimulación temprana

GÉNERO
á. En relación a la üolencia de género se debe garantizar

1. Reducción de las cifras de üolencia de genero

2. Reducción de feminic¡d¡os

I. irÑ*unt i r* ,ltura de respeto y no violencia hacia la muier

§
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URBANAS 
'ZONAS 

RURALES

;i;'á;#;l;i;¡üc¡on en ono¡c¡o¡ oe pobreza' se debe sarantizar:- 
1. Acceso a servicios de saneamiento básico

Z. Ácceso a servicios de alumbrado intra domiciliario

3. Acceso a servicios de salud

4. Acceso a servicios de educacion

Artículo 18.' cOllBATlR LA Dl§CRlr¡rlNACloN' DISCAPACIDADES' vlH ISIOA' PERSONAS

IIAYORES
a.^ii t.rr"io. a otras poblac¡ones vulnerables' se debe garantizar:- 

i.' ;;ñ.;t.; r;á cuttura de no oiscr¡minacrón en la población- 
..

2. crear entomos amigables para peisonas con dÑersos tipos de-discapaodad

i. eiár., ta .rtoest¡^á y la calidad de vida de los adultos mayores

ArtícuIO 19.. ENFERMEDADES INFECCIOSAS, INMUI{IZACIONES, AGUA LIMPIA, SANEAi/IIEI,IÍO'
'de§iron 

oe oesecHos Y coNTRoL vEcroRlAL'

;=; ;;;áá; .nfemedades infecciosas se debe garantizar 
. -

1. Disminuir la prevalenc¡a oe ras üÜrieoa¿á ¡niecc¡osas endémicas de la localidad

2. Disminuir los factores ¿t 
'iogo 

á;on'doJu i" éntt-t¿'¿o infecc¡osas endémicas del lugar'

Artículo 20.' iTOVILIDAD URBANA A PIE Y AGTMDAD FISICA'-TRANSPORTE ACTIVO' SEGURIDAD

üii i Aü;lBiLtDAo lt-ls tlsrru-rctoltEs DE JUEGo Y oclo'

a.' En relacion a ta act¡vidad fisica, se debe garantizar:- ;.' ¿;;;; .;üos en Ia comunidad qujpromuevan la actrvidad fisica

n, Én áaciOn a ta seguridad vial, se debe garant¡7ar: 
..- i. iáu.it l, tinÉstralidad por accidentes de tránsito

á. n.ou.i, r..r,g. de morb¡ mortalidad por a@identes de tránsito 
.

. in ,.ü.¡il. i" i&sibilidad a espacios dé lueso v ocio' se. debq 91tJl!1"'
1. crear entomos que promueván espaciós oé ¡uego y ocio en la poblaoón'

Art¡culo 21.' ALIMENTOS SAUDABLES Y AGUA SALUBRE' INGESIA DE AZUCAR Y SAL'

CONSUMO DE ALCOHOL

i.-E.i.ru.¡ó. . n, ,limentos saludables se debe garantizar . , .- i.' ;;; d.itpoblación al consumo de alimentos saludables y nutrr¡vos

á. Ár..io o" n boutación al consumo de agua salubre

o Én 
"ü.¡on 

u f. ¡niesta de aácar y sal' se debe garantizar:
" 

i. 
' ' 

áJri¡i". ü p"oiacion ra ingésta oe alimenios elevados en aatcar y sal

" in r.lacián al consumo de alcohol, se debe garantizar:- i neOucir el consumo de alcohol en la pblación

Peo.08t ORDENANZA MtJNtCtPAL ff 0092019ttPLP

Artícu¡o'17.' SALUD, CALIDAD oE VIDA Y WIENDA DE LA POBLACION POBRE DE ZONAS

Art¡culo 22.- ENTORNOS LIBRES DE HUiiO

a. En relación a los entomos libres de humo, se debe garantizar:

1. Reduci r la emis¡ón de gases vehiculares

2. Reducir el consumo de tabaco en la Pobl ac¡ón

T ULO VI

DISPOSICIONES FINALES

Articulo 23.' Para el abordaje de Ias 10 lineas de acción establecidas en €l Cons€nso de Shangai y que

ñ,ii,á.-piüo.i,p*"*;,,*rr:ilii.llii,ii:l,ntmn*9"ff',l?::1illfrl,S.',,'#,t
ll..ff,.,|..i.n 
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Artículo 2¡1.' ENCARGAR a la Gerenoa Muniopal' Gerencia de Desanollo Social el @mpl¡miento de la

Fesente Odenanza.

A¡tículo 25.' ENCARGAR a la Oficina de Secretaria General la publicaoÓn de la presente Ordenanza de

aorerdo a ro dispuesto por 
"t 

arti-ro*gü""'t'i* o*ff." Munrciparidades N' 27972, y a ta

Subgerencia de lnlormática y'o'"'"' 
"Ta 

ño'ür-rntr¡tuüonar de confomidad con lo establecido en la

normatiüdad vigente; asi como a 
" 

*f iJái¡l'ot Ütrriin¡-ááon"t t lmagen lnsütroonal en oranto se

refiere a su difusión.

A¡tíeulo 26.- La presen* frenanza Municipar enrará en vigencia a partir der dia siguienE de su

pUblicaciol.

PORTANTO:

Mando se Publ¡que Y cumpla'
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TABLA DE INTERVENCIONES Y METAS SOBRE DETERMINANTES SOCIALES DE LA SALUD
PERTODO 2019 - 2022

GOBIERNO REGIONAL HUANUCO / PROVINCIA DE LEONCIO PRADO 

' 
DISTRITO DE RUPA RUPA

PROBLEMA DE SALUD PRIORIZADO : Desnuhición crónica y anemia.
LINEA DE BASE 2018 : Desnutrición Crónica 2018: 12% Anemia 2018: 8%
META AL 2022 : Desnutrición Crónica 8% Anemia 4%
DETERMINANTES SOCIAL ASOCIADO : lncumplimiento en la lactancia matema exclusiva, anemia en menores de 36 meses, infecciones respiratorias
agudas, enfermedad dianeica aguda, incumpl¡miento del esquema de vacunación, niños mn CRED incompleto, no acceden a agua tratada, gestantes no reciben
suplemento de hieno, famil¡as no acceden a alimentos ricos en hieno y vitaminas, Enfemedades infecciosas y parasitarias, dóficit de hieno almacenado.

1.il.1i

E

orLo

Unidad de
medida

II4ETA INDICADOR
CRONOGRAMA

2019 t020 ¿021 t022
lmplementar proyectos para la disponibilidad de alimentos ricos en hierro con
act¡v¡dades agropecuaria, pesquería y crianza de animales menores.

Proyecto

aprobado
1 Proyecto aprobado 1

lmplementación, funcionamiento y sostenibil¡dad de los CPVC CPVC 2
CPVC en

funcionamiento
2

Actualización y homologació¡ del padrón nominado Padrón Padrón actualizado 6 6 6 b
Promover el acceso a alimentos con productos de la zona mediante ferias
agropecuarias promovidas por los gobiemos locales.

Ferias 4 Ferias desanolladas 1 1 1 1

Promover campañas de salud y nutrición (desparasitación, despistaje de
anemia, consumo de micronulrienles y promoción de la alimentación
adecuada mediante ses¡ones demostrativas).

Campañas I Campañas

realizadas
2 2 2 2

Apoyo social y nutricional en embarazadas y lactantes mediante la

articulación con los programas sociales (Programa de Vaso de leche,
comedor popular, etc.).

Apoyo social to
Gestantes y

Lactantes con apoyo
4 4 4 4

Regisko y programación de recursos, en el programa presupuestal 001

Arliculado Nukicional (3033251 familias saludables con conocimientos para el

cuidado infantil, lactancia materna exclusiva y la adecuada) alimentación y

protección del menor de 36 meses).

Programación 4 I 1 1 1

Dotación de insumos (alimenlos y equipos) necesarios para desarrollar las
sesiones demostralivas de preparación de alimenlos y para la capacitación de

Sesión
Demostrativa

45
N" de SD promovida

por el GL
12 t¿

INTERVENCIONES

24

Presupuesto
programado

o 12



(

actores sociales y ACS en el distrito

lmplementar programas educativo s comunicacionales sobre promoción de
una alimenlación nuhición saludable revención de la Anemia DCr.

Plan

comunicacional
4 Plan lmplementado

lmplementación de la Tecnologia de Decisiones lnformadas - TDI
lm

TDI

mentado
Mediciones realizadas 1

loraci risdRea za c o dn au ne todos los nce kos oad d Se Uag u cctonpobl
um n 2 779 2 art ecd reto IS tia VO 802ey rt.a(L eg pr0vee

ua ebt ocl ad na so trocen s deados SU nu tcctsd no
Centro Poblado 44

C/P Consumen agua
potable B 12 12

Realizar el Control y vigilancia sanilaria de los establecimientos de
comercialización y de elaboración y expendio de alimentos y bebidas
(Decreto supremo 007 - 98,SA / articulo 1 - generalidades)

Centro Poblado

Alimentos y bebidas
de consumo humano

sanos e inocuos
facilitando su

comercio

,)
3 3 3

lmplemenlar un abordaje multisectorial para el ciene de brechas de afiliación
a nivel local mediante un plan de acción diskital.

Plan de Ciene
de brechas de

afiliación
12 Plan lmplementado 3 3 aJ 3

ffi
t$uf{rD¡llu0l0

f
0 rf!00

SÓIO
socrat

So.
GI RLÑf F

0t if

(

1 1
,l

1

1
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12



((

TABLA DE INTERVENCIONES Y METAS SOBRE DETERMINANTES SOCIALES DE LA SALUD

PERIODo 2019 - 2022

GOBIERNO REGIONAL HUANUCO 

' 
PROVINCIA DE LEONCIO PRAOO 

' 
DISTRITO DE RUPA RUPA

PROELEMA DE SALUD PRIORIZAOO : Mortalidad Materna.

LINEA DE BASE 20,18 : (l,I CASO

METAAL2O22 :OCASOS
DETERIIINANTES SoC|AL, CAUSAS : Gestantes de zona rural no acceden a cesáreas, Persistenc¡a de gestantes sin atención prenatal y partos

miciliarios, Muje res con demanda insatisfecha de Planificación Familiar, Captac¡ones tardias de gestantes para inicio de la atención prenatal, Familias con

adecuadas práct¡cas en el cuidado de la mujer (gestante, parturienta, puerperio), débil compromiso político y multisectorial en los niveles locales para la

reducc¡ón de la mortalidad materna, alta incidencia de embarazos en adolescentes.

oE0
CEFÉ

INTERVENCIONES
Unidad de

medida
META

CRONOGRAMA

2019 2020 2021 2022

Funcionamiento y sostenibilidad de los cenhos de promoción y
CPVC 2 2

lmplementar programas educativos comunicacionales para la

romoción de la salud sexual roductiva.

Plan

comunicacional
4

Plan

lmplementado
1 1 1 1

Planificación de la adecuación, construcción y/o equipamiento de la

casa materna (según directiva MINSA), con representantes de la

comunidad el comité multisectorial

Casa Materna 1
Casa Materna en

funcionamiento
1

Registro y programación de recursos, en el programa presupuestal

002 Salud Matemo Neonatal (3033412 familias saludables

informadas re a su salud sexual re roduct¡va

Programación 1
Presupuesto

asignado
1

lmplementac¡ón, funcionamiento y sostenibilidad del centro de

desarrollo uvenil CDJ
1

CDJ en

funcionamiento
1

Actualización del 100% del directorio de juntas vecinales y/o

comunales
Directorio 1

Directorio
actualizado

1

Capacitación a los ACS, Juntas Vecinales Comunales,

Organizaciones Sociales, Lideres Comunales, etc, y forlalecer la

Vigilancia Comunitaria en captación temprana y seguimiento de

gestantes, puérperas, y mujeres con demanda insatisfecha de

Capacitación 4
Actores sociales

capacitado
1 1 1

,|

INDICADOR

viqilancia comunal.

CPVC en

funcionamiento

CDJ
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planif¡cac¡ón familiar.

Capacilación e implementación a los Comités de Vigilancia Comunal
(CVC) para su participación en la referencia comunal, mn la
participación activa de los Municipros

cvc 4
CVC

lmplementados
1 1 1 1

Promover campaña de Barrido de Gestantes y Captación de Mujeres
con demanda lnsatisfecha de Planificación Familiar

Campaña 4
Campañas
Ejecutadas

1 1 1 1

lmplementar Reunión multisectorial de análisis de las

/eterminantes de la salud, liderado por el alcalde en forma conjunta
'con autoridades locales (Fiscalia Provincial, Director de Redes de
Salud y Equipo Técnico, Defensoría, Educación, lglesia, Programas
Sociales, Universidades, etc.)

Reunión

[/ultisectorial
1

Reunión

Multisectorial
realizados

1

Emisión de Ordenanza Municipal en la misma que se mnsidere la

intervención multisectorial para revertir los principales daños del
distrito (Embarazo en adolescentes, VlH, Anemia, Desnutrición,
Mortalidad materna, etc.)

0rdenanza
Municipal

1

Ordenanza
Municipal

implementado
1

lmplementar un abordaje multisector¡al para el cierre de brechas de
afiliación a nivel local mediante un plan de acción distr¡tal,

1
Plan

lmplementado
1

0l

ffi
Soc. Ha¡d

0Ncl0 tit00

s0r0

tüumI

GI RT NIE L O SOCIAL

Plan de Cierre
de brechas de

afiliación
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TABLA DE INTERVENCIONES Y METAS SOBRE DETERMINANTES SOCIALES DE LA SALUD
PERTODO 2019 - 2022

GOBIERNO REGIONAL HUÁNUCO / PROVINCIA DE LEONCIO PRADO / DISTRITO DE RUPA RUPA

PROBLEMA DE SALUD PRIORIZADO : Enfermedades transmisibles: Tuberculosis.
LINEA DE BASE 2018 : 25 casos
META AL 2022 : 12 casos
DETERiIINANTES SOCIAL ASOCIADO : Presencia de diabetes, VIH y otras mmorb¡l¡dades en la población joven, adulta y PPL, Presencia de TB MDR en la
población joven y adulta, Hacinamiento en población pobre y PPL, Presencia de drogadicción, alcoholismo en la población joven y adulta, Presencia de estigma y
discriminación en la población joven y adulto, Casos de TBP que abandonan el tratamiento ant¡ tuberculosis,

CRONOGRAMAUnidad de
medida

META INDICADOR
2019 2020 2021 2022

Registro y prognamación de recursos financieros, en el prognama
presupuestal 017 (3043952 familia con prácticas saludables pan la
prevenc¡ón de VIH/SIDA y Tuberculosis).

Programación 1 Presupuesto asignado 1

GER

oE oE!
Emisión e implementación de ordenanza municipal para la salud

respiratoria y prevención de la Tuberculosis.
Ordenanza 1

Ordenanza emitida e
implementada

1

Generación de poyectos productivos, que permita la generación de
ingresos económicos a personas afecladas con la tuberculos¡s.

Proyecto 1
Proyecto productivo

eiecutado
1

lmplementar programas educativos comunicacionales para la
promoción de la salud respiratoria y la prevención de la

Tuberculosis.

Plan

comunicacional
1 Plan implementado 1

Garantizar el Funcionamiento de la Modalidad de

Complementación Alimentaria para las Personas Afectadas por

Tuberculosis (PANTBC) a través de las Municipalidades
Provinciales

Convenio de
gestión

4 Convenio f¡rmado 1 1 1 1

Las Personas Afectados por Tuberculosis (PATs) en el distrito
serán exentas del Sistema de Focalización de Hogares (SlSFOH),
para acceder al Seguro lntegral de Salud (SlS) subsidiado (Según

Ley N' 30287),

PATs

asegurados(as)
1 PATs con SIS 1

Promover actividades de promoción y prevención de la tuberculosis Movilización
|)

Participación de los 1 1 I

(

INTERVENCIONES



((

i4atia

(movilización por el dia mundial de la lucha contra la tuberculosis
cada24 de mazo).

efectuada actores sociales

Capacitación a actores sociales en prácticas y entomos saludables
para prevenir la Tuberculosis (Agente comunitario de salud, juntas
vecinales, organizaciones de base).

Actor Social 4 Actor social capacitado 1 1 1 1

lmplementar un abordaje multisectorial para el cierre de brechas de
afiliación a nivel local mediante un plan de acción distrital,

Plan de Ciene
de brechas de

afiliación
1 Plan lmplementado 1
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TABLA DE INTERVENCIONES Y METAS SOBRE OETERMINANTES SOCIALES DE LA SALUD
PERTODO 2019 - 2022

GOBIERNO REGIONAL HUANUCO / PROVINCIA DE LEONCIO PRADO / DISTRITO DE RUPA RUPA

PROBLEMA DE SALUD PRIORIZADO
LINEA DE BASE 2()I8
META AL 2022
DETERMINANTES SOCIAL ASOCIADO

: Enfermedades Metaxenicas: Leishmaniosis y Dengue,
: 3 brotes de ZiKa
: o Brotes

:Viviendas inadecuadas y alteraciones del medio ambiente, Estilos de v¡da ¡nadecuados, Percepción enónea de la
enfermedad, Desorgan¡zación comunal, Déb¡ldesanollo de politicas de el¡minación de criaderos en el hogar.

INTERVENCIONES
Unidad de

med¡da
META INDICADOR

CRONOGRAMA

2019 2020 202'l 2022
Regisko y programación de recursos, en el programa presupuestal

016
3043977 familia con prácticas saludables para la prevención de
enfermedades Metaxénicas y Zoonót¡cas, 3043981 viviendas
protegidas de los principales condicionantes del riesgo en las áreas
de alto y muy alto riesgo de enfermedades Metaxénicas y zoonos¡s
(para contrato de personal y formar parte de brigadistas para las
intervenciones de control vectorial y medidas preventivas), 3043982
vacunación de animales domésticos

Programación 1 1

lmplemenlar programas educativos comunicacionales para la
prevención de enfermedades Metaxénicas y Zoonóticas.

Plan

comunicac¡onal
Plan

implementado
4 4 4 4

Realizar campañas masiva y selectivas de rem¡o y eliminación de
criaderos del vector Aeqypti, por lo menos 4 veces al añ0.

Campañas
16 4 4 4 4

Vigilancia y fiscalización de los lugares de alto riesgo mmo: lugares

de reciclaje, vulcanizadoras, centros laborales con potenciales

criaderos del Zancudo,

12 3 a
\.) 3 3

Campañas de desinsectación en las zonas de alto riesgo del

distrito, por lo menos 2 veces al año.
12 a 3 3

Vigilancia, regular y conkolar la higiene de los lugares de crianza y Plan y tt .'
3 3 3

T/NCO

((

Presupuesto
Programado

'16

J



((

el¡minación de excretas de los animales domésticos, criaderos del

vector de Bartonela y leishmaniosis.
ordenanza
municipal

lmplementar la disponibilidad de arena húmeda en forma
permanente en los diferentes cementerios de los distritos en riesgo

de crianza del zancudo que transmite el Dengue, para cambiar el

agua con arena húmeda de los floreros, en mordinación con la

beneficencia,

4 1 1 1 1

Mejoramiento y disponibilidad de los servicios de agua potable y

desagüe.
1 1

Emisión de ordenanzas para la tenencia responsable de animales

de compañia,
1 1

Realización de faenas (limpieza de canales de regadillo y canaletas
de techo, por lo menos 4 veces al año).

4 1 1 1
,|

Vigilancia y control sanitar¡o en camales y mataderos en

coordinación con SENASA.
4 1 1 1 1

Vigilancia y control sanitario de agua y alimentos (mercados, ferias,
paraditas), en coordinación con salud ambiental.

1) 3 3 3 3

Fiscalización de la comercialización clandestina de alimentos y

animales (Domésticos y silvestres).
12 J 3 3 3

lmplementar un abordaje multisectorial para el cierre de brechas de
afiliación a nivel local mediante un plan de acción distrital.

Plan de Ciene
de brechas de

afiliación

1
Plan

lmplementado
1
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ÍABLA DE tNTERvENcroNEs Y METá:,SBBliifIxllNANTEs socrALES DE LA SALUD

GOBIERNO REGIONAL HUANUCO / PNóiiÑóIáóitEóÑCIO PNMO I OISTR|TO DE RUPA RUPA

PROBLEMA DE SALUD PRIORIZADO : Embarazo en adole§centes'

LINEA DE BASE 2018
" 

4001o

DETERMINANTES SOCIAL ASOCIADO : Desigualdades socioeconómicas: Pobreza, entorno, Débil acceso de los adolescentes de los servicios educativos
META AL 2022 :30%

por lo menos Para terminar la secundaria, Débil acceso de los adolesce ntes a los servicios de saluJ para recibir atención integral'

l{Jlftcllr|l0l rat 0t tt0f]Jcl0 ?8100

ffi
So.. íoñd tnDRlautz s0m

ARAMoNOGCR
2219INDICADORMETAUnidad de

medidaINTERVENCIONES
111Plan lmPlementado4Plan

comunicaclonal
cativos afa alesaicacionnu pmc0AS duramtam emen p rogp

tesceneAdolenZOraEmbadónenctreP
1Presupuesto Asignado

1Programación

uctiv

tauSrearam puespnrsosrecu pr0gdn eoramacltrots pr0svReg
lesdabAS aluSmfa2134303eoN atalnm0MatealudS002

arealuu sexduS saactoresASadrmfotn 2CDJ en funcionamiento2CDJdtrocendb idit adstenSOntoamnnfu vclonontacimmpl
DJvenurrollodesa

CCONNA imPlementadoCCONNAiñosnn nde vItivosSUConConelm sejostanmple
ICnnó MuluSO ctRenc0don0clrec0ANccoNtesnesceolad ,1

111SIVICOM oPerativo4SIVICOM
itaci

DotaciÓn
Vig

denocafa au pactosn paa me eq posm0suns vd alnComuUIanadeaS istemedlativtzearalesasocl 0ppactores
escentesadolnealazoembearacoM¡

1Casa Matema en

funcionamientoCasa Materna
y/oacl0ific

adtoienamunoccl eq iptrusconnecua addeónaclP an ladetestannSCreconM SAN repirectivadnuc,aternmcas seg
alsectorimu timitéc0elidadnuc0m

1Plan lmPlementado1

Plan de

Cierre de

brechas de

afiliaclón

lmolementar un abordaje multisectorial para el cierre de brechas de

Itlí.".i[i jiiriñiñá¿iante un plan de acción distrital

RiOLIO SOCIAL

1
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1

1


